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PLIEGO DE CONDICIONES DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD

La urbanización, estará regulada a lo largo de su ejecución por los textos que a continuación se

citan, siendo de obligado cumplimiento para las partes implicadas, en el proceso constructivo.

1. LEGISLACION VIGENTE APLICABLE EN LAS OBRAS.

 

♦ Ley  31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

♦ R.D. 39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevención. 

♦ R.D. 1627/97, Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción.

♦ RD. 485/97, sobre Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

♦ RD. 487/97, sobre Manipulación de Cargas. 

♦ RD. 488/97, sobre Equipos de Pantalla de Visualización de Datos. 

♦ RD. 664/97, sobre Protección sobre los Agentes Biológicos. 

♦ RD. 665/97, Protección sobre Agentes Cancerígenos. 

♦ RD. 773/97 sobre Equipos de Protección Individual. 

♦ RD. 1215/97 sobre Equipos de trabajo.

♦ Ordenanza del Trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica  de 28 de agosto

de 1.970, con especial atención a los artículos:

♦ Estatuto de los Trabajadores. (BOE 14/03/80)

♦ Convenio de la Construcción de la Región de Granada. 

♦ Ordenanzas Municipales sobre el Uso del Suelo y Edificación en Granada 

♦ Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (BOE 09/10/73)

♦ Reglamento de Aparatos Elevadores (BOE14/06/77)

♦ RD. 1435/92, SOBRE MAQUINARIA. (BOE 11/12/92)

♦ RD. 2177/96, Norma Básica, Condiciones de Protección contra Incendios. NBE-CPI-96. 
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2.- NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.

En cumplimiento del Art. 30 de la Ley 31/95, de Prevención de Riesgos Laborales:

1º. -  El Empresario Principal (empresa constructora), designará a uno o varios trabajadores para

ocupar  la  actividad  de  Prevención  de  Riesgos  profesionales,  constituyendo  un  Servicio  de

Prevención, o concertará dicho Servicio con una entidad especializada ajena a la Empresa.

2º. - Los trabajadores designados tendrán capacidad necesaria, disponer de tiempo y de los medios

precisos para realizar ésta actividad.

2.1  SERVICIOS DE PREVENCION.

Se entiende como Servicios de Prevención el conjunto de medios humanos y materiales necesarios

para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y

salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al empresario, a los trabajadores, y a sus

representantes y a los órganos de representación especializados (art. 31. Ley 31/95).

2.2  DELEGADOS DE PREVENCION.

Son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en materia de prevención de

riesgos en el trabajo.

Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes de los trabajadores,

con arreglo a  la escala establecida en el art. 35.2 de la Ley 31/95 y los criterios señalados en el art.

35.3 del citado texto legal.

2.3 COORDINACION DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES

Cuando en un mismo Centro de trabajo (OBRA) desarrollen actividades trabajadores de dos o más

empresas,  éstas deberán cooperar  en la  aplicación de la  normativa sobre prevención de  riesgos

laborales:

� Todas las empresas tienen la obligación de cooperar y coordinar su actividad preventiva.

� El Empresario titular del Centro de trabajo, tiene la obligación de informar e instruir a los otros

empresarios (Subcontratas) sobre los riesgos detectados y las medidas a adoptar.

� La Empresa principal tiene la obligación de vigilar que los Contratistas y Subcontratistas cumplan

la  Normativa  sobre  Prevención  de  Riesgos  Laborales.  Los  trabajadores  autónomos  que
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desarrollen actividades en dichos centros de trabajo, tienen también un deber de cooperación,

información e instrucción (art. 28 Ley 31/95).

2.4 PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA.

 Art. 10 del RD 1627/97

Los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de

Riesgos Laborales se aplicarán durante la ejecución de la obra y,  en particular,  en las siguientes

tareas o actividades:

a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza.

b) La elección del emplazamiento de los puestos y  áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus

condiciones  de  acceso,  y  la  determinación  de  las  vías  o  zonas  de  desplazamiento  o

circulación.

c) La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares.

d) El  mantenimiento,  el  control  previo  a  la  puesta  en  servicio  y  el  control  periódico  de  las

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los

defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

e) El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros.

f) La adaptación, en función de la evolución de la obra, del  período de tiempo efectivo que

habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo.

g) La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos.

2.5 COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA.

El Coordinador de Seguridad y Salud en la fase de ejecución de la obra deberá ser nombrado por el

promotor  en  todos  aquellos  casos  en  los  que  interviene MAS de una empresa,  una  empresa y

trabajadores autónomos, o diversos trabajadores autónomos.

Las funciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra son,

según el R.D. 1627/97, las siguientes: “Art. 9

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad

b) Coordinar  las  actividades  de  la  obra  para  garantizar  que  los  contratistas  y,  en  su  caso,  los

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y  responsable los

principios de la  acción preventiva que se recogen en el  Art.  15 de la  Ley  de  Prevención de

Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a

que se refiere el Art. 10 de este R.D.
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c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones

introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del Art. 7, la

dirección  facultativa  asumirá  esta  función  cuando  no  fuera  necesaria  la  designación  de

coordinador.

d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.

El coordinador de Seguridad y Salud en la fase de ejecución de la obra se compromete a cumplir su

función en estrecha colaboración con los diferentes agentes que intervienen en el proyecto. Cualquier

divergencia entre ellos será presentada ante el promotor.

2.6  DEBERES  DE  INFORMACION  DEL  PROMOTOR,  DE  LOS  CONTRATISTAS  Y  OTROS

EMPRESARIOS.

Las funciones a realizar por el Coordinador de Seguridad y Salud se desarrollarán sobre la base de

los documentos del Plan de Seguridad, Proyecto de Ejecución y del contrato de obra.

El  promotor  se  encargará  de  que el  Coordinador  de  Seguridad y  Salud en la  fase  del  proyecto

intervenga en todas las fases de elaboración del proyecto y de reparación de la obra.

El promotor, el contratista y todas las empresas intervinientes contribuirán a la adecuada información

del Coordinador de Seguridad y Salud, incorporando las disposiciones técnicas por él propuestas en

las opciones arquitectónicas, técnicas y/u organizativas, o bien proponiendo medidas alternativas de

una eficacia equivalente.

2.7  OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.

 (Art. 11 de  R.D. 1627/97)

Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a aplicar los principios de la acción preventiva

que viene expresada en el art.15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y, en particular, las

tareas o actividades indicadas en el citado art. 10 del R.D. 1627/97

Los  contratistas  y  subcontratistas  están  obligados  a  cumplir  y  hacer  cumplir  a  su  personal  lo

establecido en el Plan de Seguridad y Salud y cumplir y hacer cumplir la normativa en materia de

prevención de riesgos laborales y, en particular, las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo

IV del Real Decreto 1627/97, durante la ejecución de la obra, así como informar a los trabajadores

autónomos de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud

en la obra.

También están obligados a atender las indicaciones y  cumplir las instrucciones del coordinador en

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa.
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Serán  también  responsables  de  la  correcta  ejecución  de  las  medidas  preventivas  fijadas  en  su

respectivo Plan de seguridad y salud, incluyendo a los trabajadores autónomos que hayan contratado.

Los contratistas y subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven

del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, según establece el apartado 2 del art. 42 de

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Las responsabilidades de los Coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor no eximirán de

sus responsabilidades al contratista o a los subcontratistas.

2.8 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTONOMOS Y DE LOS EMPRESARIOS QUE

EJERZAN PERSONALMENTE UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN LA OBRA.  (Art.  12 del

R.D. 1627/97)

Los trabajadores están obligados a:

a) Aplicar lo principios de la acción preventiva que se recogen en el Art. 15 de la Ley de Prevención

de Riesgos Laborales, y en particular, desarrollar las tareas o actividades indicadas en el Art. 10

de R.D. 1627/97.

b) Cumplir  las disposiciones mínimas de seguridad y  salud durante la  ejecución de la  obra que

establece el anexo IV del R.D. 1627/97.

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores

el Art. 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

d) Ajustar  su  actuación  en  la  obra  conforme  a  los  deberes  de  coordinación  de  actividades

empresariales  establecidas  en  el  Art.  24  de  la  Ley  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales,

participando, en particular, en cualquier medida de actuación coordinada que se haya establecido.

e) Utilizar los equipos de trabajo de acuerdo a lo que dispone el R.D. 1215/97, de 18 de julio, por el

cual  se  establece  las  disposiciones  mínimas de  seguridad y  salud  para  la  utilización  de  los

equipos de trabajo por parte de los trabajadores.

f) Escoger y  utilizar los equipos de protección individual según prevé el  R.D. 773/97. De 30 de

mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización de equipos de

protección individual  por parte de los trabajadores.

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y

salud durante la ejecución de la obra y de la dirección facultativa.

h) Cumplir lo establecido en el Plan de seguridad y salud.

La maquinaria, los apartados y las herramientas que se utilicen en la obra, habrán de responder a las

prescripciones  de  seguridad y  salud  propias  de  los  equipamientos  de  trabajo  que  el  empresario

pondrá a disposición de sus trabajadores.
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Los trabajadores autónomos y  los empresarios que desarrollan una actividad en la  obra, han de

utilizar equipamientos de protección individual conformes y apropiados al riesgo que se ha de prevenir

y al entorno de trabajo.

2.9 RESPONSABILIDAD, DERECHOS Y DEBERES DE LOS TRABAJADORES

Las obligaciones y derechos generales de los trabajadores son:

� El deber de obedecer las instrucciones del empresario en lo que concierne a seguridad y salud.

� El deber de indicar los peligros potenciales.

� La responsabilidad de los actos personales.

� El derecho de ser informado de forma adecuada y comprensible, y a expresar propuestas con

relación a la seguridad y a la salud, en especial sobre el Plan de Seguridad.

� El derecho a la consulta y participación, de acuerdo con el apartado 2 del  Art. 18 de la Ley de

Prevención de Riesgos Laborales.

� El derecho a dirigirse a la autoridad competente.

� El derecho a interrumpir el trabajo en caso de peligro serio.

3. ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN  OBRA 

3.1 PROMOTORA DE LAS OBRAS

El  carácter social  de las funciones contenidas en éste Estudio Básico de Seguridad y  Salud,  del

Edificio, impone una colaboración plena entre la Promotora  y la Empresa Constructora Principal

que en el momento de la redacción de éste Estudio se desconoce y ésta a su vez con las Empresas

auxiliares o Subcontratas, que realizarán por fases la ejecución de la Edificación.

La Empresa Constructora tendrá un Delegado de Prevención, que coordine junto con la Dirección de

Obra los medios de Seguridad y Salud Laboral descritos en éste Estudio de Seguridad. 

La Propiedad, está obligada a abonar a la Empresa Constructora, previa Certificación de la Dirección

Facultativa, las partidas incluidas en el Estudio Básico de Seguridad y Salud.

3.2. CONSTRUCTORAS.

La  Empresa  Constructora  viene  obligada  a  cumplir  las  directrices  contenidas  en  el  Estudio  de

Seguridad, a través del Plan de Seguridad y Salud, coherente con el anterior y con los sistemas de

ejecución que la misma vaya a emplear.

El Plan de Seguridad y Salud SE APROBARA, antes del inicio de las obras, por el coordinador en

materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra.
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3.3 DIRECCION DE LA OBRA Y COORDINACION DE SEGURIDAD.

La Dirección Facultativa considerará el PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD, como parte integrante de

la Ejecución de la Obra, correspondiendo al  CORDINADOR DE SEGURIDAD.

� Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad.

� Coordinar  las  actividades  de  la  obra  para  garantizar  que  los  contratistas  y,  en  su  caso,  los

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y  responsable los

principios de la acción preventiva.

� Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista.

3.4 PLANES DE SEGURIDAD Y SALUD.

Antes  del  inicio  de  los  trabajos  en  la  obra,  si  existe  un  único  Contratista  Principal  o  Varios

Contratistas o empresarios, o Trabajadores autónomos si tienen empleados en la obra, o el Promotor

si contrata directamente trabajadores autónomos, habrán de presentar al Coordinador de Seguridad

en fase de ejecución,  para su aprobación, un Plan de Seguridad y  Salud, preparado en base al

Estudio Básico de Seguridad y Salud y al Proyecto de Ejecución de Obra.

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, comunicará la existencia del

Plan de Seguridad y Salud aprobado a la Dirección Facultativa de la obra.

3.5  LIBRO DE INCIDENCIAS

1. En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento el Plan de Seguridad y Salud

un Libro de incidencias, habilitado al efecto por el Colegio Profesional correspondiente.

2. El  Libro de Incidencias será facilitado por el Colegio Profesional de Aparejadores y  Arquitectos

Técnicos de Granada, perteneciendo el  técnico que aprobará, si procede el  Plan de Seguridad y

Salud.

3.  El  Libro  de  Incidencias,  que  deberá  mantenerse  siempre  en  la  obra,  estará  en  poder  del

coordinador en materia de seguridad y  salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera

necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa.

4. Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el COORDINADOR en materia de seguridad y

salud durante la ejecución de la obra,  estarán obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro horas,

una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realice la obra.
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3.6  AVISO PREVIO

En las obras incluidas en el término de aplicación del presente Real Decreto, el PROMOTOR deberá

efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los trabajos.

El AVISO PREVIO se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/97 y

deberá exponerse en la obra de forma visible, actualizándose si fuera necesario con la finalidad de

declarar  los  diferentes  aspectos  que  asumen  responsabilidad  de  cara  al  cumplimiento  de  las

condiciones de trabajo 

3.7  SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO EN OBRA

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en materia de

responsabilidad civil  profesional,  asimismo, el  Contratista y  los Subcontratistas deben disponer de

cobertura  de  responsabilidad  civil  en  el  ejercicio  de  su  actividad  industrial,  cubriendo  el  riesgo

inherente a su actividad industrial  como constructor por los daños a terceras personas de los que

pueda  resultar  responsabilidad  civil  extracontractual  a  su  cargo,  por  hecho  nacidos  de  culpa  o

negligencia; imputables al mismo o a las Subcontratas.

El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro, en la modalidad de todo riesgo a la

construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación a un período de mantenimiento

de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra.

 3.8  FORMACION E INFORMACION A LOS TRABAJADORES

Todo el  personal  que realice su cometido en las fases de Cimentación, Estructura, Albañilería en

general y Oficios diversos, deberá realizar un curso de Seguridad y Salud en la Construcción, en el

que se les indicaran las normas generales sobre Seguridad e Higiene que en la ejecución de esta

obra se van a adoptar. (Ley 31/95). 

Esta  formación  deberá  ser  impartida por  los  Jefes de  Servicios Técnicos o mandos intermedios,

recomendándose su complementación por instituciones tales como los Gabinetes de Seguridad e

Higiene en el Trabajo, Mutua de Accidentes, etc.

Por parte de la Dirección de la empresa en colaboración con la Dirección Técnica de la obra, y del

Coordinador de Seguridad, se velará para que el personal sea instruido sobre las normas particulares

que para la ejecución de cada tarea o para la utilización de cada máquina sean requeridas.

3.9 MEDICINA PREVENTIVA, RECONOCIMIENTOS MEDICOS
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Al  ingresar  en  la  empresa constructora  todo trabajador  deberá ser  sometido  a la  práctica  de  un

reconocimiento médico, prelaboral, el cual se repetirá con periodicidad máxima de un año.

Dicho reconocimiento médico lo pasará la Mutua Patronal correspondiente en cada empresa.

3.10 ELABORACION Y ANALISIS DE UN PARTE DE ACCIDENTE

Respetándose  cualquier  modelo  normalizado  que  pudiera  se  de  uso  normal  en  la  práctica  del

contratista, los partes de accidente y deficiencias observadas recogerán como mínimo los siguientes

datos con una tabulación ordenada:

� PARTE DE ACCIDENTE

- Identificación de la obra.

- Día, mes y año  en que se ha producido el accidente.

- Hora de producción del accidente.

- Nombre del accidentado.

- Categoría profesional y oficio del accidentado.

- Domicilio del accidentado.

- Lugar (tajo) en el que se produjo el accidente.

- Causas del accidente.

- Importancia aparente del accidente.

- Posible especificación sobre fallos humanos.

- Lugar,  persona y  forma de  producirse  la  primera  cura.  (Médico,  ATS.,  Socorrista,

Personal de la obra).

- Lugar de traslado para hospitalización.

- Testigos del accidente (versiones de los mismos)

Como complemento de esta parte se emitirá un informe que contenga:

- ¿Cómo se hubiera podido evitar?

- Ordenes inmediatas para ejecutar.

� PARTE DE DEFICIENCIAS:

- Identificación de la obra.

- Fecha en que se ha producido la observación.

- Lugar (tajo) en que se ha hecho la observación.

- Informe sobre la deficiencia observada.

- Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión.

� ESTADISTICAS
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Los partes de deficiencia se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la

obra hasta su terminación, y  se complementarán, con las observaciones hechas por el Comité de

Seguridad y las normas ejecutivas dadas para Subsanar las anomalías observadas.

Los  partes  de  accidente,  si  los  hubiere,  se  dispondrán  de  la  misma  forma  que  los  partes  de

deficiencias.

3.11  ORGANIZACIÓN DE LAS REUNIONES

REUNIONES DE COORDINACION Y VISITAS DE INSPECCION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

MOMENTO DE LA EJECUCION DE LA OBRA.

Los  Coordinadores  de  Seguridad  y  Salud  durante  la  ejecución  de  la  obra,   organizarán

periódicamente, considerando los riesgos existentes en la obra, las reuniones de coordinación y las

visitas a la obra. Establecerá también la lista de los participantes. Cualquier reunión de participación

se iniciará con el análisis de los riesgos y de los accidentes producidos durante el período anterior y

una evaluación de los riesgos futuros.

Asimismo  controlará  la  difusión  de  los  informes  de  las  reuniones  de  las  reuniones  y  de  las

inspecciones de seguridad y  salud. De acuerdo con el  promotor y  los contratistas, garantizará un

sistema eficaz de difusión de las informaciones, de las instrucciones y de los documentos en los que

se relacionarán las carencias y las situaciones peligrosas.

3.12  DIALOGO SOCIAL

El  coordinador  velará  para  que  la  información  a  los  trabajadores  tenga lugar  en  el  seno  de  las

empresas y sea de forma comprensible.

Se encargará en particular de que:

� Se les informe de todas las medidas tomadas para su seguridad y salud en la obra. 

� Las informaciones sean inteligibles para los trabajadores afectados.

� Los trabajadores y/o representantes estén informados y consultados sobre las medidas tomadas

por  el  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud  con  relación  al  Plan  de  Seguridad  y  Salud,  y

especialmente sobre las medidas decididas por su empresario para garantizar  la  seguridad y

salud de sus trabajadores en la obra.

� Exista una coordinación adecuada entre trabajadores y/o representantes en la obra.
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4. CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 

4.1 EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL. (EPI)

� Todas las prendas de Protección Individual (EPI) o elementos de Protección Colectiva, tendrán

fijado un período de vida útil, desechándose a su término.

� Cuando  por  las  circunstancias  del  trabajo  se  produzca  un  deterioro  más  rápido  en  una

determinada prenda o equipo, se repondrá esta, independientemente de la duración prevista o

fecha de entrega.

� Toda prenda o equipo de protección se ajustará a lo dispuesto en el R.D. 773/97.

4.2 SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA (S.P.C.)

1. VALLAS AUTÓNOMAS DE LIMITACIÓN Y PROTECCIÓN.

� Tendrán como mínimo 90  cm. de altura, estando construidas a base de tubos metálicos, o bien

pies de madera y tablones con señalización tanto diurna como nocturna, en los sitios necesarios.

2. PRECAUCIONES EN VACIADO. ACCESOS Y MOVIMIENTOS DE TIERRAS

❏ Debemos considerar  que al  quitar una parte del  terreno vamos a provocar un cambio de

tensiones que dan lugar siempre a movimientos en el terreno que queda junto al vaciado.

❏ Los accesos  serán  distintos  para  máquinas  y  para  personas.  Para  máquinas  tendrán  un

ancho mínimo de 4,50  m, con pendientes no superiores al 20 % en tramos rectos y al 10 %

en los curvos.  

❏ Se establecerán zonas de maniobra, espera y estacionamiento de máquinas y vehículos. Las

maniobras serán dirigidas. 

❏ Los desniveles se salvarán de frente, no lateralmente, lo provocaría vuelcos. Habrá topes en

los bordes de vaciados y taludes.

❏ No se excavará socavando la base para provocar vuelcos.

❏ No se acumulará terreno a menos de dos veces la profundidad de vaciado, sin la autorización

expresa de la Dirección Facultativa.

❏ No se dejarán al final de la jornada zonas sin entibar que deban estarlo.

❏ Se eliminarán los bloques sueltos que puedan desprenderse.

❏ Se acotarán las zonas de movimiento de máquinas.

❏ Existirán elementos de achique para posible aparición de agua, así como un lugar para su

posible evacuación.

❏ En caso de trabajos nocturnos, la zona estará perfectamente iluminada.
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3. SERVICIOS AFECTADOS.

3.1  Precauciones  y  señalizaciones  a  adoptar  para  las  líneas  eléctricas  subterráneas,

saneamiento, agua, telefonía:

❏ Antes de comenzar los trabajos en obras con posibles interferencias de servicios enterrados,

es recomendable atender las siguientes normas:

- Informarse de si en la zona de obra pudiera estar enterrada alguna conducción, y

tratar de asegurarse la posición exacta. En caso de duda solicitar información de un

supervisor de la Compañía Suministradora.

❏ Gestionar antes de ponerse a trabajar con la compañía propietaria del servicio, la posibilidad

de dejar la conducción sin utilización mediante un By-pass.

3.2  Para líneas eléctricas:

❏ En caso de duda tratar a todos los cables subterráneos como si fueran cargados de tensión.

❏ No tocar o intentar alterar la posición de ningún cable.

❏ Se procurará no tener cables descubiertos que puedan sufrir por encima de ellos el paso de

maquinaría o vehículos, así como posibles contactos accidentales por el personal de la obra.

❏ Utilizar detectores de campo capaces de indicarnos trazado y profundidad del conductor.

3.3  En todas las conducciones:

❏ Emplear señalización indicativa del riesgo, siempre que sea posible, indicando la proximidad

del servicio y su área de seguridad.

❏ A medida que avancen los trabajos, se mantendrán las condiciones de visibilidad y colocación

de la señalización.

❏ Informar a la Compañía propietaria del servicio inmediatamente, si el mismo sufre algún daño.

Conservar  la  calma y  alejar  a  todas las personas para evitar riesgos que puedan causar

accidentes. 

3.4  Normas básicas de realización de los trabajos para líneas eléctricas:

❏ No utilizar  picos,  barras,  clavos,  horquillas o utensilios metálicos puntiagudos en terrenos

blandos, donde pueda haber cables subterráneos.
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Para la realización de los trabajos distinguiremos dos casos:

1. Se conoce perfectamente su trazado y profundidad.

Si la línea está recubierta con arena, protegida con fábrica de ladrillo y señalizada con cinta

(generalmente  alta  tensión),  se  podrá  excavar  con  máquinas  hasta  0,50   cm.   de  la

conducción salvo que previamente de conformidad con la compañía suministradora, se nos

autorizara a realizar trabajos a cotas inferiores y a partir de aquí se utilizará la pala manual. 

2. No se conoce exactamente el trazado, la profundidad y la protección.  

Se podrá excavar a máquina hasta un metro de la conducción partir de esa cota y hasta 0,50

m. se podrán utilizar martillos neumáticos etc., y a partir de aquí de forma manual.

3. De  carácter  general:  en  todos  los  casos,  cuando  la  conducción  que  de  al  aire,  se

suspenderá o apuntará, se evitará igualmente que pueda ser dañada accidentalmente

por maquinaria, herramientas etc., así como si el caso lo requiere obstáculos que impidan

el acercamiento.

Una vez descubierta la línea, para continuar los trabajos en el interior de las zanjas, pozos,

etc., se tendrán en cuenta como principales medidas de seguridad, el cumplimiento de las

cinco reglas siguientes:

a) Descargo de la línea.

b) Bloqueo contra cualquier alimentación

c) Comprobación de la ausencia de tensión 

d) Puesta a tierra y en corto circuito

e) Asegurarse  contra  posibles  contactos  con  partes  cercanas  en  tensión  mediante  su

recubrimiento o delimitación.

4.3. SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR

1. SERVICIOS HIGIENICOS

❏ En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable.

❏ Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para

preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud.

❏ Los vestuarios deberán de ser de fácil acceso, tener las dimensiones  suficientes y disponer

de  asientos  e  instalaciones  que  permitan  a cada  trabajador  poner  a  secar,  si  fuera

necesario, su ropa de trabajo.
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❏ Cuando  los  vestuarios  no  sean  necesarios,  en  el  sentido  del  párrafo  primero  de  este

apartado, cada trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus

objetos personales bajo llave.

❏ Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a disposición de los

trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente.

❏ Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, deberá

haber lavabos suficientes y  apropiados con agua caliente si fuere necesario, cerca de los

puestos de trabajo y de los vestuarios.

❏ Los vestuarios,  duchas lavabos  y  retretes estarán  separados para  hombres  y  mujeres,  o

deberá preverse una utilización por separado de los mismos.

2. PRIMEROS AUXILIOS

❏ Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en

todo  momento  por  personal  con  la  suficiente  formación  para  ello.  Asimismo,  deberán

adoptarse medidas para garantizar la evacuación.

❏ En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer

también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso.

❏ Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del

servicio local de urgencia.

3.- EXPOSICION A RIESGOS PARTICULARES

❏ Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos

nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo).

❏ En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera

contener  sustancias  tóxicas  o  nocivas,  o  no  tener  oxigeno  en  cantidad  suficiente  o  ser

inflamable,  la  atmósfera  confinada  deberá  ser  controlada  y  se  deberán  adoptar  medidas

adecuadas para prevenir cualquier peligro.

4.4. CONDICIONES TECNICAS DE LOS MEDIOS AUXILIARES

1. De elevación, carga, transporte y descarga de materiales

La carga  debe ser  compacta  y  en aquellos materiales que por  sí  mismos no  lo  permitan,  serán

empaquetados y colocados en recipientes adecuados.  La carga paletizada no rebasará el perímetro

del palet (80 x 120) y su altura máxima no deberá exceder de 1 m. El peso bruto de palet y carga no

deberá exceder de 700 Kg.
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La carga se sujetará convenientemente al  palet mediante zunchado o empaquetado con flejes de

acero, que deberán cumplir las normas de aplicación, o bien otro material de igual resistencia.  No se

reutilizarán los palets de tipo perdido, que deberán ser destruidos o marcados con letrero alusivo a tal

prohibición de uso.

Cuando la sujeción de material a palet se lleve a cabo mediante el empaquetado de la unidad de

carga con polivinilo u otro material similar, se deberá tener en cuenta la posible rotura del mismo por

las aristas de los materiales transportados, así como las agresiones que sufran en obra. Por ello, es

recomendable que lleve un zunchado adicional por flejes.  Para la elevación o transporte de piezas

sueltas, tales como ladrillos, baldosas, tejas, inodoros, etc., se dispondrá de una bandeja de carga

cerrada mediante  jaula.   Se  prohibirá  la  elevación  de  carga  paletizada  cuya  estabilidad  no  esté

debidamente garantizada. En caso de no disponer de elemento auxiliar de jaula se hará el trasvase

de dicho material a otro elemento estable.

Los  materiales  a  granel  envasados en  sacos  que  se  eleven  o  transporten  sobre  palet  deberán,

igualmente, sujetarse convenientemente al  palet o adoptar la solución de jaula.  Los materiales a

granel sueltos se elevarán en contenedores que no permitan su derrame. Las viguetas de forjado y

otros elementos similares se elevarán con medios especiales de pinzas. Todos los medios auxiliares

de elevación se revisarán periódicamente.

2. Plataformas de trabajo

El ancho mínimo del conjunto será de 60 cm.  Los elementos que las compongan se fijarán a la

estructura  portante,  de  modo  que  no  puedan  darse  basculamientos,  deslizamientos  u  otros

movimientos peligrosos.

Cuando se encuentren a dos o más metros de altura, su perímetro se protegerá mediante barandillas

resistentes de 90 cm. de altura. En el caso de andamiajes, por la parte interior o del parámetro, la

altura de las barandillas podrá ser de 70 cm. de altura.  Esta medida deberá complementarse con

rodapiés de 20 cm. de altura, para evitar posibles caídas de materiales, así como con otra barra o

listón intermedio que cubra el hueco que quede entre ambas.

Si se realiza con madera, ésta será sana, sin nudos ni grietas que puedan dar lugar a roturas y con

espesor mínimo de 5 cm.  Si son metálicas deberán tener una resistencia suficiente al esfuerzo a que

van a ser sometidas en cada momento.  Se cargarán, únicamente, los materiales necesarios para

asegurar la continuidad del trabajo.
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3. Andamios

CONDICIONES GENERALES

Antes de su primera utilización, el jefe o encargado de las obras efectuará un riguroso reconocimiento

de cada uno de los elementos que componen el  andamio y,  posteriormente, una prueba a plena

carga.  En el caso de andamios colgados y móviles de cualquier tipo, la prueba de plena carga se

efectuará con la plataforma próxima al suelo.

Diariamente  y  antes  de  comenzar  los  trabajos,  el  encargado  de  los  tajos  deberá  realizar  una

inspección ocular de los distintos elementos que pueden dar origen a accidentes, tales como apoyos,

plataformas de trabajo, barandillas y,  en general,  todos los elementos sometidos a esfuerzo.   Se

comprobará que en ningún momento existan sobrecargas excesivas sobre los andamiajes.

ANDAMIOS DE BORRIQUETAS

Condiciones generales

Hasta 3 m. de altura, podrán emplearse sin arriostramientos.  Cuando se empleen en lugares con

riesgo de caída desde más de 2 m. de altura, se dispondrán barandillas resistentes, de 90 cm. de

altura (sobre el nivel de la citada plataforma de trabajo) y rodapiés de 20 cm.  Los tablones deberán

atarse en sus extremos para evitar posibles vuelcos.

Plataformas de trabajo

Se realizarán con madera sana, sin nudos o grietas que puedan ser origen de roturas.  El espesor

mínimo de los tablones será de 5 cm.  El ancho mínimo del conjunto será de 60 cm.  Los tablones se

colocarán y atarán de manera que no puedan darse basculamientos u otros movimientos peligrosos.

Se cargarán únicamente los materiales necesarios para asegurar la continuidad del trabajo.  Podrán

utilizarse plataformas metálicas siempre que se garantice la estabilidad del conjunto.

ANDAMIOS COLGADOS

Estabilidad

Los pescantes serán, preferiblemente,  vigas de hierro y  si  las vigas son de madera se utilizarán

tablones (de espesor mínimo de 7,5 cm.),  dispuestos de canto y  pareados.   La fijación de cada

pescante  se efectuará anclándolo al  forjado y,  cuando éste sea unidireccional,  quedará fijado,  al

menos,  sobre  tres  nervios.  El  elemento  de  anclaje  estará  dispuesto  de  manera  cruzada  y

16



perpendicular a los nervios del forjado.  Si ello no fuera factible se utilizarán contrapesos de hormigón

debidamente unidos entre sí para evitar vuelcos y, por consiguiente, pérdida de efectividad.

En ningún caso se permitirá el uso de sacos ni bidones llenos de tierra, grava u otro material.  Los

cables  y/o  cuerdas  portantes  estarán  en  perfecto  estado  de  conservación.   Se  pondrá  especial

cuidado en el tiro uniforme de los cabos o cables en los movimientos de ascenso y descenso, para

evitar saltos bruscos de la plataforma de trabajo.  El aparejo usado para subir o bajar el andamio

deberá revisarse, cuidando de las correctas condiciones de uso del seguro y de la limpieza y engrase,

para evitar el engarrotado.

Plataformas de trabajo

Se tendrán en cuenta las instrucciones recogidas en el correspondiente apartado de este Pliego.

Acotado del área de trabajo

En todo momento se mantendrá acotada la zona inferior a la que se realizan los trabajos y si eso no

fuera suficiente, para evitar daños a terceros, se mantendrá una persona como vigilante.

Protecciones personales

Los operarios deberán utilizar cinturón de seguridad, del tipo "anticaída", auxiliado por una cuerda

"salvavidas"  vertical,  independientemente  de  elementos  de  cuelgue del  andamio  y  un  dispositivo

anti-caída homologado.

ANDAMIOS TUBULARES

Estabilidad

Los apoyos en el  suelo se realizarán sobre zonas que no ofrezcan puntos débiles, por lo que es

preferible usar durmientes de madera o bases de hormigón, que repartan las cargas sobre una mayor

superficie y ayuden a mantener la horizontalidad de la plataforma de trabajo.  Se dispondrán varios

puntos de anclaje distribuidos por cada cuerpo de andamio y  cada planta de la  obra, para evitar

vuelcos.

Todos los cuerpos del  conjunto deberán disponer de arriostramientos del  tipo de "Cruces de San

Andrés".  Durante el montaje, se vigilará el grado de apriete de cada abrazadera, para que sea el

idóneo,  evitando tanto que  no  sea suficiente  y  puerta  soltarse  como que sea excesivo  y  puerta

partirse.
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Plataformas de trabajo

Se tendrán en cuenta las instrucciones recogidas en el apartado correspondiente del presente Pliego.

Acotado del área de trabajo

En todo momento se mantendrá acotada la zona inferior a la que se realizan los trabajos y si esto no

fuera suficiente, para evitar daños a terceros, se mantendrá una persona como vigilante.

Protecciones personales

Para los trabajos de montaje, desmontaje, ascenso y descenso se utilizarán cinturones de seguridad

y dispositivos anticaída, caso que la altura del conjunto supere en más de una planta de la obra o que

se disponga de escaleras laterales especiales, con suficiente protección contra caídas desde altura.

4. Pasarelas

Cuando sea necesario disponer pasarelas, para acceder a las obras o para salvar desniveles, éstas

deberán reunir las siguientes condiciones mínimas:

• Su anchura mínima será de 60 cm.

• Los elementos que las componen estarán dispuestos de manera que ni se puedan separar

entre sí ni se puedan deslizar de sus puntos de apoyo. Para ello es conveniente disponer de

topes en sus extremos, que eviten estos deslizamientos.

• Cuando deban salvar diferencias de nivel  superiores a 2 m., se colocarán en sus lados

abiertos barandillas resistentes de 90 cm. de altura y rodapiés de 20 cm., también de altura.

• Siempre se ubicarán en lugares donde no exista peligro de caídas de objetos procedentes

de trabajos que se realicen a niveles superiores.

5. Escaleras

ESCALERAS DE MANO

Se ubicarán en lugares sobre los que no se realicen otros trabajos a niveles superiores, salvo que se

coloquen  viseras  o  marquesinas  protectoras  sobre  ellas.   Se  apoyarán  en  superficies  planas  y

resistentes.  Las de tipo carro estarán provistas de barandillas.  No se podrá transportar a brazo,

sobre ellas, pesos superiores a 25 Kg.  En la base se dispondrán elementos antideslizantes. Si son de

madera:

• Los largueros serán de una sola pieza.
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• Los peldaños estarán ensamblados en los largueros y no solamente clavados.

• No deberán pintarse, salvo con barniz transparente.

Queda prohibido el empalme de dos escaleras (salvo que cuenten con elementos especiales para 

ello).  No deben salvar más de 5 m., salvo que estén reforzadas en su centro.  Para salvar alturas 

superiores a 7 metros serán necesarios:

• Adecuadas fijaciones en cabeza y base.

• Uso de cinturón de seguridad y dispositivo anticaída, cuyo tipo y características serán 

indicados en la hoja correspondiente de este tipo de protección.

5. CONDICIONES TÉCNICAS DE LA MAQUINARIA. 

❏ Se cumplirá  lo  establecido en el  RD.1495/86 en el  que  se aprueba el  Reglamento de la

Seguridad  en  las  Maquinas,  y  el  RD.1215/97  sobre  Utilización  de  Equipos  de  Trabajo

vinculados a emplear en los distintos tajos vinculados a éste Centro.

❏ Todo Equipo Trabajo y Máquinas  que se emplee en ésta obra, irá acompañado de:

♦ Instrucciones de USO, extendidas por el fabricante o importador.

♦ Instrucciones técnicas complementarias.

♦ Normas de Seguridad de la Maquinaria.

♦ Placa de Identificación.

♦ Contraseña del marcado "CE" y Certificación de Seguridad.

❏ Las máquinas con ubicación fija en obra, tales como Grúas torre y Hormigonera serán las

instaladas por personal  competente y debidamente autorizado.

❏ Toda  Grúa-Torre  instalada  en  obra  tendrá  su  Proyecto  Técnico,  realizado  por  Ingeniero

Técnico Industrial, presentado y conformado en la Consejería de Industria.

❏ El  mantenimiento  y  reparación  de  estas  máquinas  quedará,  asimismo,  a  cargo  de  tal

personal,  el  cual  seguirá  siempre  las  instrucciones  señaladas  por  el  fabricante  de  las

máquinas.

❏ Las operaciones de instalación y mantenimiento deberán registrarse documentalmente en los

libros  de  registro  pertinentes  de  cada  máquina.  De  no  existir  estos  libros  para  aquellas

máquinas utilizadas con anterioridad en  otras obras,  antes de  su  utilización,  deberán ser

revisadas  en  profundidad por  personal  competente,  asignándoles  el  mencionado  libro  de

registro de incidencias.

❏ Especial atención requerirá la instalación de las grúas - torre, cuyo montaje se realizará por

personal autorizado, quien emitirá el correspondiente certificado de “Puesta en marcha de la

grúa”  siéndoles  de  aplicación  la  Orden  de  28  de  junio  de  1.988  o  Instrucción  Técnica
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Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de aparatos elevadores, referente a grúas torre

para obras.

1. APARATOS ELEVADORES

❏ Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las obras, deberán ajustarse

a lo dispuesto en su normativa específica.

❏ Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos constitutivos, sus

elementos de fijación, anclajes y soportes, deberán:

• Ser de buen diseño y construcción y tener  una resistencia suficiente para el  uso al que

estén destinados.

• Instalarse y utilizarse correctamente.

• Mantenerse en buen estado de funcionamiento.

• Ser  manejados  por  trabajadores  cualificados  que  hayan  recibido  una formación

adecuada.

❏ En los aparatos elevadores  y  en  los accesorios de  izado  se deberá colocar,  de  manera

visible, la indicación del valor de su carga máxima.

❏ Los aparatos  elevadores  lo  mismo que  sus  accesorios no podrán  utilizarse  para  fines

distintos de aquellos a los que estén destinados.

2.-  VEHICULOS  Y  MAQUINARIA  PARA  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS  Y  MANIPULACION  DE

MATERIALES.

❏ Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para manipulación de

materiales deberán:

a) Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible,

los principios de la ergonomía.

b) Mantenerse en buen estado de funcionamiento.

c) Utilizarse correctamente.

❏ Los conductores  y  personal  encargado de  vehículos  y  maquinarias  para  movimientos  de

sierras y manipulación de material s deberán recibir una Formación especial.

❏ Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el

agua vehículos o maquinarias para movimiento de sierras y manipulación de materiales.

❏ Cuando sea adecuado,  las maquinarias para Movimientos de Tierras y manipulación de

materiales deberán estar equipadas con estructuras concebidas para proteger al conductor

contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos.
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3. INSTALACIONES, MAQUINAS Y EQUIPOS

❏ Las  instalaciones,  máquinas  y  equipos  utilizados  en  las  obras,  deberán  ajustarse  a  lo

dispuesto en su normativa específica.

❏ Las instalaciones,  máquinas y  equipos,  incluidas  las  herramientas manuales  o sin  motor,

deberán:

a) Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible,

los principios de la ergonomía.

b) Mantenerse en buen estado de funcionamiento.

c) Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados.

d) Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.

❏ Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa

específica.

6. CONDICIONES TÉCNICAS DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA

❏ La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo dispuesto

en su normativa específica.

❏ Las instalaciones deberán proyectarse,  realizarse y  utilizarse de manera que no entrañen

peligro  de  incendio  ni  de  explosión  y  de  modo  que  las  personas  estén  debidamente

protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto.

❏ Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán disponer, en la

medida de lo posible,  de suficiente luz  natural  y  tener la  iluminación artificial  adecuada y

suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán

puntos de iluminación portátiles con protección antichoques.

❏ Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de energía

presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos.

❏ Las  instalaciones  existentes  antes  del  comienzo  de  la  obra  deberán  estar  localizadas,

verificadas y señalizadas claramente.

❏ Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la

obra será necesario desviarlas fuera del recinto de la obra o dejarlas sin tensión. Si esto no

fuera posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones se

mantengan alejados de las mismas.

❏ La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en los

aparatos correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los Planos, debiendo ser realizada

por  empresa  autorizada  y  siendo  de  aplicación  lo  señalado  en  el  vigente  Reglamento

Electrotécnico de Baja Tensión y Norma UNE 21.027.
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❏ Todas las líneas estarán formadas por cables unipolares con conductores de cobre y aislados

con goma o policloruro de vinilo, para una tensión nominal de 1.000 voltios.

❏ Todos los cables que presenten  defectos superficiales u otros no particularmente visibles,

serán rechazados.

❏ Los tubos constituidos de P.V.C. o polietileno, deberán soportar sin deformación alguna, una

temperatura de 60ºC.

❏ Los conductores de la instalación se identificarán por los colores de su aislamiento.

❏ En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos aparatos

de mando, protección y maniobra para la protección contra sobreintensidades (sobrecarga y

corto circuitos) y contra contactos directos e indirectos, tanto en los circuitos de alumbrado

como de fuerza.

❏ Los aparatos a instalar son los siguientes:

• Un interruptor  general  automático magnetotérmico  de  corte omnipolar  que permita  su

accionamiento manual, para cada servicio.

• Dispositivos de protección contra sobrecargas y  corto circuitos.  Estos dispositivos son

interruptores  automáticos  magnetotérmico,  de  corte  omnipolar,  con  curva  térmica  de

corte.

• Dispositivos de protección contra contactos indirectos que al haberse optado por sistema

de la clase B, son los interruptores diferenciales sensibles a la intensidad de defecto.

Estos dispositivos se complementaran con la unión a una misma toma de tierra todas las

masas metálicas accesibles. Los interruptores diferenciales se instalan entre el interruptor

general  de  cada  servicio  y  los  dispositivos  de  protección  contra  sobrecargas  y  corto

circuitos, a fin de que estén  protegidos por estos discos.

• Cable de cobre y picas de Tierra.

� En los interruptores de los distintos cuadros, se colocarán placas indicadoras de los circuitos a

que  pertenecen,  así  como dispositivos  de  mando y  protección  para  cada  una  de  las  líneas

generales de distribución y la alimentación directa a los receptores.

Vera, Julio de 2014

El Arquitecto Técnico Municipal
Fdo. José Manueñ Ramírez Hidalgo
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